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Juéves 28 de Diciembre de í876,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE IOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

1539
iRUO d e o f ic io . . entiegarso al gobierno de esta pro- esta ciudad dia veinte y uno de no- Castell y su hijo Miguel Mover y Mo

Núm. 1334.

COMISION PERMANENTE
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS 

BALEARES.

Elecciones. — Debiendo contratarse 
la impresión de 42,222 medios plie
gos de cédulas talonarias para la 
emisión del sufragio, se procederá 
bajo las siguientes condiciones á la

vincia precisamente el dia 9 <3el pró- viembre de mil ochocientos cincuen- rante sobre dicho ab-intestato. Si asi 
ximo mes de enero. , ta y nueve, espido el presente edicto ■ lo hacen se les oirá y administrará

, 8.a Concluida la entrega será sa-, por el cual se cita y llama á los que ■ justicia y de no hacerlo les parará el
ficfpp.hn «n imnnrin ni pnnipntictn 1 co nr-Am A u..i¡ _ ____ • • . 1tisfecho su importe al contratista se crean con derecho á heredarle ó ’ 
con cargo á los presupuestos muñí- (tengan noticia de su testamento pa- 
cipales prévia la formación del re- • “■ — " .........................
parto, en vista del número de cédu-;

ra que comparezcan á deducirlo ó

perjuicio consiguiente.

las distribuido á cada Ayuntamiento.
9 .a El tipo máximo que podrán 

contener las proposiciones será de 
nueve pesetas cada mil medios 
pliegos.

10 .a Toda cuestión que se susci-

presentarlo en el término de treinta 
dias, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar.

Palma quince de diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis-

Dado en Inca á trece do diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Melquíades de Rozas y Azuela.—Por 
su mandado, Juan Bennasar.

6-
■lo 
ú- 
do - -
irJ subasta de dicha impresión, el dia 2
oj dei próximo enero á las 12 112 de su i 11.a Las proposiciones se ésten- 
d- mañana en la secretaria de esta Di-; derán con arreglo al siguiente

putacion provincial, donde se hallan í 
da de manifiesto los modelos á que de- !
fi- berá sujetarse el contratista.

te sobre la inteligencia de las condi
ciones de este contrato será resuelta 

; por la via administrativa.

Palma 27 diciembre de 1876.—El
\ ice-Presidente de la Comisión pro
vincial, Pedro RipolL—P. A. de la ¡ 
C. P.—Silvano Font, Srio.

Modelo.
D. N. N. vecino de.. se com

promete á imprimir y entregar al 
gobierno de esta provincia el dia 9

co de Paula Puig.—PedroGazá.

Núm. 1337.
D. Francisco Javier Patino Moreno, jaez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

a
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del próximo enero el número de me
s dios pliegos de cédulas que se indi- 

i , , 1can en las condiciones publicadas 
™ V el Boletil‘ oncia* número 1539
l1. ^‘‘CarUba ta la presión dC\^ k, dc...... t , n 
42,222 medios pliegos que contendrán s ■■ p
cada uno 2 cédulas para la emisión 
del sufragio.

medios pliegos.
(Fecha y firma del licitador.)

1.a El contrato se verificará en 
pública licitación por medio de pro
posiciones que se entregarán en 
Pliego cerrado media hora antes de 
celebrarse la subasta.

Núm. 1335.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Por el presente edicto se sacan á pú
blica subasta y por término de ocho dias 
los muebles embargados á 1). Mateo 
Banús y demás efectos, para con su 
producto, hacer pago á D. Ignacio Furió 

1 de la cantidad que le reclama intereses 
. y costas. Quien quisiere hacer postura 
á ellos acuda á los estrados de esto Juz- 

, gado el dia ocho de enero próximo ve- 
¡ nidero á las doce de su mañana, hora 
( señalada para su remate que se le ad- 
l mitirá la que hiciere siendo arreglada á 
: derecho en la inteligencia que los gas- 
‘ tos de subasta y remate serán de cargo 
: de los compradores.

. . . Palma veinte y uno de diciembre de
2.a Iodo licitador ha de acreditar j Hace saber al público, que los pía- ¡ mil ochocientos setenta y seis.—Fran- 

^her constituido en la Depositaria nos de prolongación de las calles dc , cisco Javier Patiño Moreno.—Por 
üe la nmutnoinn «i aAnAoifn n^vi Betlesa hasta empalmar con la de ¡ mandado, Antonio M.a Rosselló.la Diputación el depósito provi- 
s*onal de 125 pesetas para asegurar 
^ responsabilidad del contrato.

3 .a La subasta se rematará á fa- 
v°r del mas beneficioso postor.

4 .a Tanto las dimensiones del pa- 
M y dc las cédulas que este contie- 
tic, como el tipo de la letra y la for- 
^de impresión han dc ser iguales 
J* modelo que obra en esta secrc- 
taria.

5 .a Adjudicado el remate se de- 
’Olverán los depósitos provisionales 
a los respectivos licitadorcs; que- 
^ndo en la Depositaría el corres- 
^ndicnte á la persona á cuyo favor 
Sti hubiere rematado este servicio.

6-a Si se presentan dos ó mas 
^posiciones iguales que sean las 
/las ventajosas, se abrirá licitación 
erbal entre sus autores por espacio

un cuarto de hora.
7.a Las referidas cédulas deberán

Palma y la de la calle de la Viña con 
la del Maestral, están de manifiesto 
en las oficinas del mismo, por espa
cio de treinta dias á efecto de recla
maciones.

Arta 23 de diciembre de 1876.—El 
alcalde, Lorenzo Nicolao.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Sebastian Sancho, 
secretario.

i maudado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1338.
D. Melquíades de Rosas y Azuela

su

. —..—.—„ y xiMivuia, juez
de primera instancia del partido de 
Inca.

Núm. 1336.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud de lo dispuesto en pro
videncia do doce del que rige dada 
en los autos de ab-intestato de don 
Antonio Moya y Llabrés, fallecido en

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de D. Jaime Moyer y Morante falle
cido en el lugar de Mancos sufragá
neo de la villa de Selva, de donde 
era natural y vecino el día cinco de 
enero último, sin que le conozca dis
posición testamentaria; para que den
tro el término de treinta dias conta-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de ' 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Ca- 
nonja contra un acuerdo de esa Co
misión provincial, relativo al repar
timiento vecinal del corriente año, 
la sección dc Gobernación dc este 
alto cuerpo ha emitido el siguiente 
dictárnen.

«Excmo. Sr.: Varios vecinos do 
Vilascca, terratenientes de la Ganon- 
ja, provincia dc Tarragona, solicita
ron del Ayuntamiento del segundo 
pueblo en 3 dc noviembre último la 
reforma del repertimiento girado pa
ra cubrir las atenciones de aquel 
Municipio en el ejercicio económico 
de 1875-76 de modo que á los recur
rentes solo se les exigiese el 22’23 
por 100 dei cupo que pagaban al Te
soro.

El Ayuntamiento desestimó la ins
tancia por extemporánea; y habiendo 
apelado los interesados para ante la 
Comisión provincial, esta, teniendo 
en cuenta, entre otras razones, que 
la reclamación deducida no se fun
daba en que la junta repartidora hu
biese practicado mal las operaciones 
de evaluación y repartimiento, sino 
que reconocia como base las infrac
ciones dc ley cometidas por no ha
berse atemperado el Ayuntamiento 
al limite marcado en el art. 6.° del 
decreto del Poder Ejecutivo de 26 de 

«junio de 1874, consecuente con la 
'jurisprudencia sentada en casos aná
logos, especialmente el resuelto por 
Real orden de 31 de octubre de 1875, 
acordó que se hiciese la rebaja solici
tada dentro del tipo máximo que au
toriza aquel decreto.

No conforme con esta providencia 
la Municipafidad, ha interpuesto re
curso de alzada para ante el Minis-deros desde la inserción del presente , _____ t____ ___ ___ _ ___ _

en el Bolctin oficial do la provincia, * torio del digno cargo de V. E., pasán- 
comparezcan á deducirlo en los au- dose el expediente á informe de la 
tos promovidos por Jaime Moyer y Sección con Real orden de L°deju-

M.C.D. 2022



” Núm. 1339.

DIPüTAdOX PROVINCIAL 
de las Baleares.

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE DICIEMBRE
DEL ASO ECONÓMICO DE 1876 A 1877.

T^stnbticion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.
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c a pít u l o  i .
Administración provincial.

Indemnización para la Comisión provincial. »
Personal de la Secretaria de la Diputación 

| provincial............................................... 1.243'75
| Id. de la Contaduría de id....................... 250'00
Material de la Secretaría de id. . . . 520'83

jld. de la Contaduría de id....................... 229'16
Sueldo del Depositario do fondos provin

ciales.................................................. 181'25
Material de id............................................ 20'83

¡Sueldos de los empleados y dependientes
< de las Comisiones especiales. . . . 20'83
(Material de estas Comisiones..................... 75'00
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes................................  541'66
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales. . . -.............................. »

CAPITULO 11.

Servicios generales.

Gastos de quintas....................................... 83'33
Id. de bagajes........................... . . . »
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial.......................................... 83'33
Id. de elecciones de diputados provinciales. »
Id. de calamidades públicas....................... 416'66

\ 3.083'31

L

। 583‘32

c a pí ruto ni.
Obras públicas de carácter obligatorio.

A.

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 

plan general del Gobierno.................
Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales.............................

583'33 í r )83‘33

»

CAPITULO IV.

Cargas.

1Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia. . ... .

2 .° Pensiones concedidas legalmente. . . .
3 .° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
A.° Obligaciones ó con!ralos celebrados con la 
5." debida autorización.............................

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. . . .

CAPITULO V.
Instrucción publica.

l.°
2 »

3.°

í."

5.°

6.°

Junta provincial del ramo........................  
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

[ Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
) tros..............................................................  
i Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
! tras........................................................

Sueldo del Inspector provincial do prime
ra enseñanza.....................................

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Arles................

Biblioteca provincial.................................. 
Museo provincial.......................................

19791

2.127'07

5Í6‘57

»

166'66

833 33 
93'75

3.965'29

CAPITULO VI.
Beneficencia.

2 .° Subvención ó suplemento que abona la A
provincia para el sostenimiento de los f
Hospitales..............................................  6.098'33 > 2Í.1A3‘ÍÍ

3 .° Id. id. id. de las Gasas de Misericordia. 8.898'66 í
4 .° Id. id. id. de las Casas de Expósitos.* . 9.146'45 /

CAPITULO VIL
Corrección pública.

l .° Gastos de cárceles................................. »
2 .° Id. de Establecimientos penales. . . . »

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir..................................... 2.083'33 2.083'33 34.671'18

»
229161

» X 229'16

» ।
>> )

GASTOS VOLUNTARIOS.

SECCION SEGUNDA.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú-
blica....................................................... »

CAPITULO 11.
Carreteras.

l.° Subvenciones para auxiliar la construo- '
cion de carreteras comprendidas en el |

»

plan general del Gobierno. . . . . »
2.° Construcción de carreteras que no forman 1

parle del plan general del Gobierno. . »

CAPITULO 111.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del

» .

Estado ó de los Ayuntamientos. . . 1.250'00 

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés

1.250'00

3.679‘8fprovincial......................................... 2.329'86

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l .° Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior..............

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes

2.329 86

de presupuestos anteriores. . . . »

Total general. . . 38.251*^
En Palma á 1.° de diciembre de 1876.—El contador de 

Vinillos.—V.° B.°.—El vice presidente do la C. P.—Ripoll.
fondos provinciales, LiDV

M.C.D. 2022



Núm. 1340.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la seguna decena de Diciembre de ISIS.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

E
M

Q 
o

X

Total

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. In o  l e g ít imo s .

a 
V 
5

B 
01 
a

Tola!

de 
muer
tos.

To t a l

de 

ambas 

clases.

12
13
14
15
16
17
18
19
20

1 
1
» 
2 
» 
»

»

1
2

8

1
2 
» 
»

2 
» 
»
1 
1

8

2 
3
»
2
1
2
1
»
2
3

16

»
»
»
»
» 
» 
»
»
»

» 
» 
» 
»

»
» 
» 
» 
»

»
» 
» 
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» 
» 
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2 
3
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2

2
1 
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» 
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»
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3
»
2

2
4
»
2
3
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Palma 21 de diciembre de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Diciembre de 
1876, clasificadas por seseo g estado civil de los fallecidos.

Palma 21 de diciembre de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

todo con arreglo á los mencionados i 
decretos y á las bases 3.a y 8.a, regla 1 
2.a de la ley orgánica. 1

Suponiendo, pues, que la riqueza 
imponible para ei Tesoro sean 100, 
las rebajas, primero del quinto y des
pués de la contribución para el Esta
do, al tipo de 19 por 100 en que sa
lió gravada la propiedad en el ejerci
cio último, reducirían la riqueza im
ponible á 71, que al respecto del 4 
por 100 del recargo municipal auto
rizado sobre la propiedad inmueble 
de un tipo para un repartimiento de 
3 0/0.

Todo lo que traspase de esa pro
porción para los hacendados foraste
ros es arbitraria é ilegal; y como es
tuvo en las facultades de la Comisión 
provincial coi regir el exceso del 
Ayuntamiento de la Canonja, en vir
tud de lo dispuesto en el párrafo ter
cero, art. 164 de la ley, no es proce
dente la revocación del acuerdo de 
la primera corporación.

Antes de terminar la sección su 
informe, se cree en el deber de des
vanecer nuevamente el error en que 
estoy otros Ayuntamientos incurren 
al suponer , que el repartimiento que 
se puede autorizar con arreglo á la 
ley municipal es independiente del 
recargo permitido por las leyes y dis
posiciones que han aprobado los pre
supuestos generales del Estado sobre 
la propiedad inmueble.

No es un nuevo impuesto lo que 
estas leyes y disposiciones estable
cen, sirio una limitación que la ley 
municipal no había previsto en pun
to á repartimientos impropiamente 
llamados de arbitrios en el decreto de 
216 de junio de 1874, puesto que los 
últimos son tributos distintos.

Entiende, por tanto, la Sección:
Que procede desestimar el recurso 

y reintegrará los reclamantes loque 
se íes haya exigido de mas sobre el 
tipo de 2’44 por 100 en su riqueza 
imponible, para, lo cual deberá for- 

' marse el oportuno presupuesto ex
traordinario, ó hacerse las compen
saciones con arreglo á la ley en el

pediente que el Ministerio de Marina ha 
pasado al del digno cargo de V. E. pi
diendo que la exclusión del pago de re- . 
partimientos municipales concedida por 
Real órden de 17 de julio de 1873 á los 
Oficiales y Jefes del Ejército se haga ex
tensiva á los de la Armada.

Este expediente filé promovido por 
D. Pedro Roca y Neto, Ayudante de 
Marina de la Comandancia de Mahon, 
que obligado por el Ayuntamiento de 
Villa-Cárlos á satisfacer la cuota que te
nia señalada en concepto de repartimien
to general, se negó primero áentregarla, 
y únicamente llegó mas tarde á cumplir 
con la órden de aquella Corporación en 
virtud del apremio de que esta hizo uso 
con arreglo á la ley, pero protestando de 
que se le incluyera en semejante reparto. 
Para aclarar su situación acudió D. Pe
dro Roca al Ministerio de arina, el cual 
pasó los anlecedenles al del digno cargo 
de V. E., á los efectos indicados.

No entrará la Sección á examinar si 
el Ayuntamiento de Villa-Carlos tuvo 
derecho á exigir al Ayudante de La Co
mandancia de Mahon la cuota que tenia 
señalada por repartimiento municipal, 
puesto que realmente la consulta no se 
refiere á este punto concreto. Bien claro 
lo dan á entender los trámites que lia 
seguido el asunto, y la forma de la co
municación del Ministerio de Marina.

Descartada, pues, esta cuestión, cum
ple examinar si, dada la Real órden de 
17 de julio de 1873, es equitativo que 
se hagan extensivos sus beneücios á los 
Jefes y Oficiales de la Armada.

No es esta la vez primera que asunto 
semejante se ha tratado. Ya el mismo 
Ministerio de Marina, á poco de publi
cada la ley Municipal vigente, y con 
ocasión de haber sido incluido en un re
partimiento el Ayudante del distrito ma
rítimo del Carainiña!, consultó al tribu
nal del Almir.mlázgo si debía ser exului- 

1 do del pago con arreglo á la ley; y en
tóneos, tanto el Fiscal togado cmn ? el

nio de este año, recibida en 28 de 
julio.

Insiste el Ayuntamiento en su es
crito en lo extemporánea que fuá la 
pretensión de los reclamantes por 
haberla presentado, según dice, tres 
meses después de publicadas en for
ma las operaciones de evaluación y 
repartimiento.

Ocasión es esta de, recordar que el 
plazo fijado en la regla 7.a, art, 131 
de la ley municipal, se refiere exclu
sivamente á los recursos de agravios 
que pueden interponerse contra las 
decisiones de los Ayuntamientos y 
juntas de evaluación; mas no á los 
que se fundan en infracción legal y se 
bailan comprendidos en los artículos 
143 y 161.

Los primeros tienden á corregir el 
agravio inferido, ya por la onerosa 
computación de la riqueza imponi
ble, ya por la falta de proporción de 
las cuotas exigidas con los demas im
puestos establecidos, ó con las seña
ladas á los domas contribuyentes; al 
paso que las segundas tienen por ob
jeto evitar todo género de trasgresio- 
ucs de la ley municipal ó de otras 
especiales, tales como la inobservan
cia de los trámites esenciales del 
procedimiento, ó el exceso de las 
cuotas con relación al límite que la

ley orgánica no reconocía.
El vicio que implican estos últimos 

recursos, y la necesidad de ponerle 
pronto y eficaz remedio, ha hecho sin 
duda que la ley no les haya señalado 
plazo alguno.

Ahora bien: el agravio de que se 
quejan los promovedores del expe
diente consiste en el exceso de sus 
cuotas por pasar, según dicen, del 
limite marcado en el decreto ley de 
presupuestos de 26 de jimio de 1874, 
hecho extensivo al ejercicio siguien
te por Real decreto de 22 de junio de 
1873.

En tal concepto, y partiendo del 
supuesto de que á la Comisión pro
vincial se hayan presentado las prue
bas necesarias para justiücar el agra
vio, es indudable que, aun trascur
rido el plazo de los 13 días á que se 
contrae la regla 7.a, art. 131 de la ley 
orgánica, ha podido prosperar la re
clamación de los interesados.

El derecho de estos consiste en 
que sus cuotas no pasen del 4 por 100 
de la riqueza imponible, hechas las 
rebajas correspondientes, esto es, el 
quinto de la misma riqueza como ha
cendados forasteros, mas el importe 
de la contribución directa que pa
guen al Estado; beneficio este último 
que alcanza también á los vecinos,

primer repartimiento que se eje
cute.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y efec
tos consiguicníes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de octubre 
de 1876.—Romero y Robledo.—Se
ñor gobernador de la provincia do 
Tarragona.

(Gaceta del 10 de diciembre^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por el 
ministerio de marina sobre la cuota im
puesta en concepto de repartos y cargas 
vecinales al Alférez de navio graduado, 
ayudante de la Comandancia de Marina
de Mahon, 
sección de

D, Pedro Roca y Neto, la 
gobernación de dicho alto

cuerpo ha emitido el siguiente dictá- 
men:

«Excmo. Sr.: En eumplimiento de la 
real órden de 13 de agosto del corriente 
año, ha examinado esta sección el ex-

mililar, fueron de parecer que el interesa
do no tenia derecho alguno a pretender su 
exclusión, por ser polestalivoá los Ayun
tamientos el cubrir los gastos provincia
les y municipales con cualquiera de ios 
medios establecidos en la ley de 187), 
por bastar la cualidad de vecino en el 
sentido vulgar de la frase para ser inclui
do en el repartimiento, y por modilicil
la ley vigente las anteriores disposicio
nes que en favor de los militares y ma
rinos pudieran alegarse.

También el Ministerio de la Guerra 
pidió endiciembie de 1870 algunas acla
raciones sobre la obligación de ciertos 
individuos del Ejército de contribuir al 
sostenimiento de las cargas municipales, 
y las Seqcioues de Guerra y Marina y 
Gobernación y Fomentó manifestaron, 
en su informe de 11 de julio do 1871, 
sin penetrar en el examen de su conve
niencia y legalidad, que debían atem
perarse a la órden déla Regencia de 28 
de setiembre del año anterior.

Esta órden era terminante en sus de- 
clatacioncs; extendía los beneficios de 
la excepción de la ley Municipal á to
dos los militares en activo servicio, juz
gándolos comprendidos en el art. 1 i de 
la ley de 23 de febrero de 1870.

Con posterioridad el Ministerio de Ma
rina acudió al del digno cargo de V. E. 
manifestando la oportunidad de hacer 
extensivos los beneOcios de aquella ór
den á ios Jefes y Oficiales de la Arma
da. Esta comunicación pasó á informe 
del Consejo de Estado en- pleno; siendo 
ponente esta Sección y conforme en un 
todo con la consulta de este Cuerpo, se
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publicó la Real orden de 3 de enero de 
1872 en que se acordaba la revocación 
déla orden de la Regencia, como con
traria á la ley.

En febrero de 1875 pasó también al 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te instruido por I). Pedro Alcántara Pe
ña, Maestro de obras militares, solici
tando se le eximiera de un reparto que 
había ordenado el Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca. Fué ponente la Sección 
de Guerra y Marina; aunque la consulta 
evacuada se inclinaba en sus razona
mientos á deducir que los militares de
bieran ser excluidos del pago de los im
puestos municipales, terminaba mani
festando que no creía que fuese el Mi
nisterio de la Guerra el llamado á deci
dir la cuestión, limitándose á proponer 
que se pasaran los antecedentes al de la 
Gobernación. Por este se expidió la Real 
orden de 17 de julio de 1875, y en ella 
se exceptuó de los repartos y cargas mu
nicipales, en lo que respecta á los suel
dos, á todos los individuos del Ejército 
y sus clases asimiladas, inclusos los 
Maestros de obras militares en situación 
activa.

Vistos tales antecedentes y la termi
nante declaración del art. 131 déla ley 
Municipal, no dudaría la Sección en 
sostener, como lo ha hecho repetidas 
veces, que los jefes y oficiales del ejér
cito y armada están obligados al pago 
de los repartimientos y cargas munici
pales, con la sola exclusión de las cia
ses de tropa de mar y tierra. Pero des
de el momento en que existe una Real 
orden, que no se somete á su dictámen 
y solamente si la consulta si seria equi
tativo extender á los marinos los mismos 
beneficios de que ya por ella disfrutan 
los individuos del ejército, se limita á 
informar en este concepto que es equi
tativa la extensión de la Real.órdcn de 
17 de julio de 1875, reclamada por el 
Ministerio de Marina, á favor de los 
jefes y oficiales de la armada.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictá- 
men, se lia servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1876.—Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Baleares.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso do alzada in
terpuesto por varios hortelanos de 
esa capital contra un acuerdo de la 
Comisión provincial relativo á un 
impuesto sobre las verduras que se 
introduzcan en la población, la Sec
ción de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: Varios hortelanos de 
Ciudad-Real solicitaron del Ayunta
miento de la capital en 20 de mayo 
de 1875 que eliminara del presu
puesto del ejercicio económico de 
1875-76 la partida que figuraba en 
el anterior por el impuesto de medio 
real en arroba sobre lás verduras 
que se introdujesen en la plaza pú
blica, fundándose en (¡ue era con
trario al art. 132 de la ley Munici
pal, y en las razones de equidad que 
aconsejaban qo gravar dicho articu
lo, dadas las circunstancias por que 
atravesaba la horticultura por efecto 
de la sequía y de los estragos de la 
langosta.

Desestimada esta pretensión por 

la Junta municipal, apelaron los in 
teresados ante la Comisión provin
cial, extendiéndose en diferentes 
consideraciones para demostrar la 
ilegalidad del arbitrio y su despro
porción con el precio de la mercan
cía; mas la Comisión, teniendo en 
cuenta que el impuesto se hallaba 
establecido con arreglo al número 
4.°, art. 129 de la ley Municipal, sin 
oponerse á las prescripciones del 
132; que el tipo establecido guarda
ba proporción con el precio de los 
frutos en el mercado, y que el mis
mo gravamen se había suportado en 
el año anterior, á excepción de las 
patatas, que por ser alimento diario 
para la clase proletaria se había eli 
minado del tributo, acordó no haber 
lugar al recurso interpuesto.

Contra esta providencia se alzaron 
los interesados ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., al que se han 
remitido los antecedentes con infor
me del gobernador de la provincia 
en sentido de que debe mantenerse 
el acuerdo apelado.

4A1 informar la Sección en virtud 
de lo prevenido en Real orden de l.° 
de junio último, recibida en 28 de 
julio, observa que con arreglo al ar
ticulo 12 de la instrucción de Con
sumos de 15 de junio del pasado año 
de 1875, aplicable al caso, eran pre
cisas para la concesión del impuesto 
la audiencia de la Administración 
económica y la conformidad del Mi
nisterio de Hacienda.

De presumir es que no so haya 
prescindido de tan indispensable re
quisito, pues do lo contrario se hu
biera incurrido en infracción de una 
disposición de carácter general, que 
ha modificado en parte las prescrip
ciones de la ley orgánica en materia 
de consumos. *

El silencio que sobre este punto 
guardan los reclamantes y las Auto
ridades que han intervenido en el 
asunto, inducen á creer que se cum
plieron las formalidades de instruc
ción, y puesto que se trata de un ar
ticulo no comprendido en la tarifa 
aprobada por el Tesoro, cuyo pro
ducto se destina á cubrir atenciones 
municipales y provinciales, el cono
cimiento y resolución del expedien
te corresponde á V. E.

Partiendo, pues, do tales supues
tos, la Sección no halla razón aten
dible para alterar el acuerdo de la 
Comisión provincial. Las dos razo
nes principales que los recurrentes 
aducen consisten en que el impuesto 
sobre verduras es contrario á la regla 
3.a, art. 132 de la ley, y en que el ti
po establecido excedía en muchos 
casos del valor de las especies.

Examinada con detención la men
cionada regla 3.a, se ve que lo prohi
bido en ella expresamente es que, 
además del impuesto de consumos, 
que puede establecerse sobre los fru
tos ó sobre las bebidas que se consu
men en cada pueblo, seautoricecual
quier otro que embarace el tráfico 

i circulación y venta, sean cuales fue
ren los nombres con que, se intente 
establecerlo. Aquí se tratasimplemen- 
tcdel derecho de consumos, que pue
de recaer sobre las verduras, como 
sobre todos los demás artículos de 
comer, beber y arder, sin que se ha
ya autorizadojuntamenteningun otro 
tributo, asi es que no hay ilegalidad 
alguna en su establecimiento.

En cuanto á la tarifa establecida, 

si ha merecido la conformidad del 
Ministerio de Hacienda, al (pie la ins
trucción general encomienda la ins
pección que ántes ejercia el Gober
nador de la provincia, una vez apro
bada aquella por Autoridad compe
tente debe considerarse firme.

Dado el sistema que hoy rige en 
esta clase de impuestos, á V. E. sólo 
incumbo la alta inspección para evi
tar las infracciones de ley en aquello 
que de un modo taxativo no se atri
buye en la instrucción al referido Mi
nisterio.

De los antecedentes que se tienen 
á la vista no resulta trasgresion al
guna; de consiguiente, procede, en 
concepto de la Sección, que sedes- 
estime el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real ó ¡den lo digo á V. S., de
volviéndole el adjunto expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de oc
tubre de 1876.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia do 
Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por 1). Simón Saenz Ruiz con
tra un acuerdo de la Comisión pro
vincial relativo al pago de cierta can
tidad como rematante do los arbitrios 
de consumos de Morillo, lo sección 
de Gobernación de este alto cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por I). Simón Saenz Ruiz, ve
cino de Murillo, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Logroño 
sobre pago de cierta cantidad proce
dente de arbitrio de consumos.

Expone que en el año económico 
de 1868 á 69 fue rematante de aque
llos derechos por la cantidad do 9.000 
pesetas anuales, ó 2.500 trimestrales 
pero que abolida aquella contribu
ción por decreto del gobierno provi
sional de 12 de octubre de 1868, le 
exige el Ayuntamiento el importe to
tal del primer trimestre del referido 
año económico, sin tener en cuenta 
que los ramos de tocino y aceite no 
dieron rendimiento alguno en dicho 
período, por no haber llegado la épo
ca de la matanza de cerdos y do la 
recolección del aceite, siendo asi que 
por el cálculo de un quinquenio hu
biera correspondido por los expre
sados conceptos un ingreso de 1.125 
pesetas; y puesto que era notorio 
que en todos los pueblos de la pro
vincia donde estuvieron arrendados 
los consumos por los Auntamientos 
se había hecho una prorata del pago 
de las especies consumidas y no pa
gadas, por ser ajena á la voluntad de 
los rematantes la rescisión de los 
contratos, solicitaba se revocase el 
fallo de la Comisión provincial en 
cuanto confirmó el del del Ayunta
miento.

Fundó la primera su acuerdo en 
que los remates se hacen á riesgo y 
ventura, y el segundo en que asi co
mo el interesado pagó al Tesoro la 
parte respectiva al expresado trimes
tre, de igual modo debia satisfacer 
la correspondiente al Municipio: que 
los meses de julio, agosto y setiem
bre, como época de recolección, fue

ron los de mayor consumo en aquel 
pueblo agrícola; y que no procedía la 
liquidación y prorateo solicitado, 
porque tampoco se hizo con la parte 
correspendiente al Tesoro.

La mera indicación del asunto bas
ta para comprender desde luego que 
nada compete resolver al gobierno 
en cuanto al fondo de la reclamación, 
pues refiriéndose esta al cumplimien
to y efectos de un contrato celebra
do con la Municipalidad, á los Tribu
nales contcncioso-administrativos es 
á los que compete entender, con ar
reglo al art. 84 de la ley do 25 de se
tiembre de 1863; y como ademas el 
51 de la provincial vigente, en con
cordancia con el 162 de la municipal, 
dispone que los que se vean perjudi
cados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de las Diputaciones y Ayun
tamientos pueden reclamar ante los 
Tribunales, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes, á ellos y no á la administra
ción activa debió acudir el interesa
do para hacer valer los derechos de 
(pie se creyese asistido.

Es de parecer, por lo tanto, la Sec
ción que procede desestimar el re
curso de alzada de D. Simón Saenz 
Ruiz, dejándole á salvo su derecho 
para que lo ejercite según proceda.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde.) con el preinserto dic
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. S., de
volviéndole adjunto el expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 
de octubre de 1876.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador déla provin
cia de Logroño.

^Gaceta del 11 de diciembre^

ANUNCIOS.

A ADATA Si i 15 A TOS
x DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

Comprende este libro:
Las leyes municipal y provincial promulga
das en 20 de agosto de 1870, con extractos 
al hiárgen de sus artículos, citas do las dis
posiciones que se han dictado sobre ellas, y 
notas aclaratorias para el mas fácil ejercicio 
de ios derechos y deberos de lodos y cada 

uno de los españoles.
Contiene ademas:

el Reglamento do 20 de abril del mismo año, 
muchos de cuyos artículos se hallan vigen
tes y pueden aplicarse á falta do otros acla

ratorios en la ley municipal,
Jefe honorario de administración civil, anlia 
guo secretario de Ayuntamiento, primer je
fe de negociado que ha sido de la Secretarí- 
del de Madrid, y autor de varias ebras ad

ministrativas y literarias.
Su precio 2 pesetas. 
Setiembre de 1874.

GDIA »15 EDEDCIOAKS, 
Comprensiva de la ley electoral promulgada 
en 20 do agosto do 1870, con extractos mar
ginales en cada uno do sus artículos y profu
sión de citas y notas sobro las disposiciones 
oficiales referentes á la misma publicadas 

hasta la fecha.
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Su precio 75 céntimos de peseta. 
Setiembre de este año.
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